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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 

    

   

Ml 
JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 

Eo mosac? y 
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DR, ROBFRTO DUEÑAS MERA, 
NOLARID RIO 

QUITO FS 
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AA 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO 

eo APTORSG 7 

CV 053-0057 

Med MARÍD LXSANNS EVE BRAMWELL 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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PSECUY INUEZA<MALDONADO<<CARI OS ROBERTO G CCC 
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    

   

  

pct 
merda Jefes sento



  

Y . 
o CRD 
den um 0 IRC 
EIA SUARÁADA JOEL POLIVIO cz 

  

   

    

7 GR 7 
TOA” cz 0238 
TO 
Tar POLVO    

  

  

Ba pes ¿ 
  Hen Non 
tons SoRerz2 

y naco Y 
E sama can . E 

a = 

E . ArgcgnIers 
CASÓ DALE Y VEGA SANTA 

RIOR. 146 DE SISTENS. 
AÑ MARIA SER TOMA 
Seña PIE CURA 
ED RO 
Inca 

“rel 1868439)      

  

   

A ASS, 
  

     

 



DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 

  

Certiico Que la presente vs primera copia, Nel y tual del mgmal que e enruente y sosforir el bro de Esertras Publicas (Poderes Lspaciaes) del CONSULADO GLNERA.. DEI ECUADOR EN MrAreL Dado y seido, hoy 2/ de abnl del 7017 
Mes No Des, 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 

ALS 
act? 
  ENTRO, 
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TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 

  

  

  
  

EN 
0 CSS 

atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446



ES 

      

A ener 
0 a oro 0 

Re 2 
cd ES y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 
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Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  



PR KOMLETO DUEÑAS MLRA, 
SO e a 

ota rea? o 
2 4 

  

PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 
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TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ACTADEMATRIMONIO $60.00 
No 4ÁTIT — FUERASEDE DELREGISTRO CIVIL 
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identidad yo cuidara 102719731252 _, de nacenamias__ ECUATORIANA 1 astro cv 
daprtoón ESTUDEANTE qa _ VEINTITRES sico 

  

PILETAR S.Po deprtesón —_PETDR Sets domiado yoLEXANDRA TARDAZO — necionpidad 
deestadociór CASADA ge gratenón 

— domiiladocn _ UETO year 

  

E-€= 1716040597, LUIS ANTONIO DIAZ BARRENO C.C- 060034082-2 
— ECUNTORYANOS Y MAYORES 08 PAD Ayta 

  

 



  

ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 

ALS 
act? 
  ENTRO, 
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TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS



  

   
Lee 
SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 

  

EL NoYaRo 7 
Alla Brea Gori rucest De Rabo SM E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

INSCRIPCIGA DE MATRIMDAID. Toma me a A 
Eo CONOCotS O A 
CCB, sai CES Lau reste Jete de Regteo 0er 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DFLCONTRAYENTE SUAS, CARLOS ZAFATA aRSIDLO meacen 
ao ce PI EE gecaatana PATO R - 
A A cres agora, - SOUTO od FIORE EUR “AELIBES EEADA .n 
  NUIT máliico atari Yan 

  

11DOS DE La CONTRAYENTE 
   

  

PACTA a, a a RO 
pesas A 

Cédula ma 17I582)26=7 gomettuda co LONOCOTS deesrdaactenos  DESÓRCIADA 
a aso rr TENA qee E samp 
Uca mataro ooo seca Y DE bcTRRS 

A 

  

110 PE REGISTRO cp, 
OPERADOR 2009 4 

  

+ 0es 

    

    

Ita 
E    



       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 

    

   

Ml 
JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 

Eo mosac? y 
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DR, ROBFRTO DUEÑAS MERA, 
NOLARID RIO 

QUITO FS 
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AA 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO 

eo APTORSG 7 

CV 053-0057 

Med MARÍD LXSANNS EVE BRAMWELL 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 

  

Certiico Que la presente vs primera copia, Nel y tual del mgmal que e enruente y sosforir el bro de Esertras Publicas (Poderes Lspaciaes) del CONSULADO GLNERA.. DEI ECUADOR EN MrAreL Dado y seido, hoy 2/ de abnl del 7017 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 

ALS 
act? 
  ENTRO, 

Arico ce



  

TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS



  

   
Lee 
SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 

  

EL NoYaRo 7 
Alla Brea Gori rucest De Rabo SM E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

INSCRIPCIGA DE MATRIMDAID. Toma me a A 
Eo CONOCotS O A 
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NOMBRES Y APELLIDOS DFLCONTRAYENTE SUAS, CARLOS ZAFATA aRSIDLO meacen 
ao ce PI EE gecaatana PATO R - 
A A cres agora, - SOUTO od FIORE EUR “AELIBES EEADA .n 
  NUIT máliico atari Yan 

  

11DOS DE La CONTRAYENTE 
   

  

PACTA a, a a RO 
pesas A 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 
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Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ACTADEMATRIMONIO $60.00 
No 4ÁTIT — FUERASEDE DELREGISTRO CIVIL 
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identidad yo cuidara 102719731252 _, de nacenamias__ ECUATORIANA 1 astro cv 
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PILETAR S.Po deprtesón —_PETDR Sets domiado yoLEXANDRA TARDAZO — necionpidad 
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— domiiladocn _ UETO year 

  

E-€= 1716040597, LUIS ANTONIO DIAZ BARRENO C.C- 060034082-2 
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ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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CO IFAfEAZ 

   



co E a 17140648 
50 ESE BAN 

Pe Eros    
epic ion 

DU sm Y 

   



   

     

  

     

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Tdentlicacion y Cedulación 
  

ASRUSCILA DEI ECUADOR geo Eden Sec no al, RENDER Y cuca 
tnSCAIICION DE MTRO Tone 2 pg q 0 
O a A AE EE 
     

  

   

   
      

  

PE 
REGIÓN GENERA, DE RESISO era mncIcióN y EsuLacio 

2012 
SERVICIO EXPRES 

  

      
ARCH DE LA DIRECC PROMO. 

ESOS         

a pens , á 

AA



    
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  



PR KOMLETO DUEÑAS MLRA, 
SO e a 

ota rea? o 
2 4 

  

PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 
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ALS 
act? 
  ENTRO, 
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TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 
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Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 
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TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS



  

   
Lee 
SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

e] A 
o Maraa a “0 E 
Horo Bai Coral 1 E 2 asg1 Uan | apoderado 
Mir solo = = - RA: 20 Lssiy esszo | apuaeno 

OS a ls wss1 | ussñs | era 
Dad beso Má . , - En . 2551 | unsan persona 
ue, Mo Pos - user | usas | apoderado 

aras Ta la cs lama E so Lsba 0850 | apodera 
Auca ae? TI 29 mse1 | wssz0 | perno 
e en ¿oo ze wssa |] ams2e TO apoderado 
A se as LS Ss Arodrrado 
an Carlos Zap EN a sr vegas | apodera 

zOmAL EN MEE    



En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446



ES 

      

A ener 
0 a oro 0 

Re 2 
cd ES y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 

    

   

Ml 
JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 

Eo mosac? y 

  

CV 188 038



DR, ROBFRTO DUEÑAS MERA, 
NOLARID RIO 

QUITO FS 

  

A 

AA 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO 

eo APTORSG 7 

CV 053-0057 

Med MARÍD LXSANNS EVE BRAMWELL 

cr 737 Le - 

cv



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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No 4ÁTIT — FUERASEDE DELREGISTRO CIVIL 

  

nt, 

— OA 
CA E A E AA 

deta NOCHE anta rt que suso to de Fegiavo Cir Identificacion y Cedulación, 

  

identidad yo cuidara 102719731252 _, de nacenamias__ ECUATORIANA 1 astro cv 
daprtoón ESTUDEANTE qa _ VEINTITRES sico 

  

PILETAR S.Po deprtesón —_PETDR Sets domiado yoLEXANDRA TARDAZO — necionpidad 
deestadociór CASADA ge gratenón 

— domiiladocn _ UETO year 

  

E-€= 1716040597, LUIS ANTONIO DIAZ BARRENO C.C- 060034082-2 
— ECUNTORYANOS Y MAYORES 08 PAD Ayta 

  

 



  

ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 

  

Certiico Que la presente vs primera copia, Nel y tual del mgmal que e enruente y sosforir el bro de Esertras Publicas (Poderes Lspaciaes) del CONSULADO GLNERA.. DEI ECUADOR EN MrAreL Dado y seido, hoy 2/ de abnl del 7017 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 

0. MODAN fa Y 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 

ALS 
act? 
  ENTRO, 

Arico ce



  

TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS



  

   
Lee 
SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 
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Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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deestadociór CASADA ge gratenón 

— domiiladocn _ UETO year 
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ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 

ALS 
act? 
  ENTRO, 

Arico ce



  

TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS



  

   
Lee 
SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 

  

EL NoYaRo 7 
Alla Brea Gori rucest De Rabo SM E 

  



MA 

Yoco 

cesar pa 

      

e
 

   



se 
El 

   

Cr Registro Cil 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446



ES 

      

A ener 
0 a oro 0 

Re 2 
cd ES y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 

    

   

Ml 
JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 

Eo mosac? y 

  

CV 188 038



DR, ROBFRTO DUEÑAS MERA, 
NOLARID RIO 

QUITO FS 
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AA 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO 

eo APTORSG 7 

CV 053-0057 

Med MARÍD LXSANNS EVE BRAMWELL 

cr 737 Le - 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 

  

Certiico Que la presente vs primera copia, Nel y tual del mgmal que e enruente y sosforir el bro de Esertras Publicas (Poderes Lspaciaes) del CONSULADO GLNERA.. DEI ECUADOR EN MrAreL Dado y seido, hoy 2/ de abnl del 7017 
Mes No Des, 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 

ALS 
act? 
  ENTRO, 

Arico ce



  

TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS
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SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 

  

  

  
  

EN 
0 CSS 

atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446



ES 

      

A ener 
0 a oro 0 

Re 2 
cd ES y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 
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PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 
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ALS 
act? 
  ENTRO, 

Arico ce



  

TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
andy Rscubar Corra 1 us 1 a ss 025% 

oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 
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Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE ACCIONES" Ñ 

DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA. LTDA y 

FECHA 

OTORGADA EL 09 DE JULIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

170909071 4 JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES CEDENTE 
170709654 9 DAVIO ALBERTO MEZA GIRALDO CEDENTE 
171393141 6 MARTÍN JOHN BRAMWELL CEDENTE 
171393137 4 MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL CEDENTE 
171290787 0 CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO — CEDENTE 
171189144 8 WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA CEDENTE 
171486483 0. HENRY RAMIRO CORAL CORAL. CEDENTE 
171113964 0. RICARDO ROCHA CARDENAS CEDENTE 
171640622 6. JEFPREY STEPHEN SHEEDY KONICK CEDENTE 
170459382 9 PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES — CEDENTE 
020106877-2 ANGEL MARCELO REA GUAMÁN CEDENTE 
171220427 8 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CEDENTE 

A FAVOR DE 

050060057 2 — GLADYS ESCOBAR CORDOVA CESIONARIO 
OSOLS04771 — MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA 
LTDA 

CUANTÍA 

USD $ 380,00 

DE 02 COPIAS +1 

MTR-



DR RORFRTO PLEÑAS MERA. 
NO LARIO IRICESIMO VEPTMIO: 

QUITO ECLADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA OE CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIMEWOREKS CIA. LTOA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES MARTIN JOHN 

BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE BRAMWELL, HENRY 

RAMIRO CORAL CORAL, WILSON OSWALDO JÁCOME 

CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, JEFFREY 

STEPHEN SHEEDY, JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, 

JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES, OAVID ALBERTO 

MEZA GIRALOO, ÁNGEL MARCELO REA GUAMAN Y 

CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

A FAVOR OE LOS SEÑORES 

GLADYS ESCOBAR CÓRDOVA Y MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 380,00 

DI. COPIAS 
MDTO 

AAA 
EN LA CIUDAD JE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPUAL DL LA 
REPUBLCA DEL ECUADOR El DÍA DE HOY NUFVF JW JULIO DEL AÑO DOS



DR, ROBIK10 DUES AS MERA, 
NOLARIO FRIO] SIMO SEPLIMIO. 

QUISO ECT ADOR 

MILDOCH ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUENAS MIERA, NOTARIO TRIt+ESIMO 
SÉTTIMI) DLL CANTÓN QUICO, COMPARECFA AL OTORGAMIENTO DE LA 
PRYSENTE ESCRITI RA PÚBLICA LOS SIÑORES JÉSICA AIF XANDRA MADRID 
ILLES POR SUS PROPIOS Y PERSOVAILS DERECHOS 14 COMPARECIENT: 
Ls ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
QUITO El SHÁDR DAVID ALBITO MEZA CIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
"RISONALES DERFCHOS LL COMPARECIE NTE ES ECUATORIANO MAYOR DE 
CDAD Y DONTOMIANO EN LA CIUDAD DE QUITO LOS GONYUGES MARIIN 
(QUIN BRAMWFI' Y MARIE LYSANNE EVE BRAMWPI( POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y 109 DL LA SOCIEDAD CONYUGAL QUA TIENEN CONFORMADA 
LOS COMPARECIENTES SON CASADOS DA RACIONALIDAD INGLESA Y 
CANADIENSL— RESPFOTAMENTE — INTELIGENTES EY LL IDIOMA 
CASTH11ANO, MAYORES DIE LDAD Y DOMICIAADOS EN LA CINIDAD DE QUITO 
LA SEÑORA MARÍA Dr LOLRDES TiPa3h TERAN EN SU CALIDAD DE 
APODLRADA ESPECIAL DEL SEÑOK CARLOS ROBERTO  VINUE/A 
MAI DONADO LA COMPARECIENTE FS [ CURTORIANA MAYOR DE EDAD ME 
ESTADO CIVIL VILDA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO Y EL SEÑOR 
NICDIÁS ALGUSTO MALDONADO 7AMBRANO EN SU CALIDAD Dt 
APODERADO ESPECIAL DE LOS STÑORLS HENRY RAMIRO CORAL CORAL 
WwiSON OSHALDO JÁLOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JU FREY 
SILPHEN SHPRIY, Su CONYUGF PAOLA LORENA CORONEL BAILADARES 
ÁNGEL MARCFLO REA GLAMAN Y JAN CARLOS ZAPATA SADILLO 
CONFORME $ DESPRENDE DE LOS PODERES (¿LE SE ADIUNTAN A LA 
PRESENTE FSCKITLRA EL COMPARECIENTE ES KCLATORIANO MAYOR DE 
FDAD DE ESTAÑO CIML SOLTPRO Y DOMICILIADO 18 LA CIUDAD DE QUITO 
Y FOR OTRA I'AR'E, EL SENOR MSRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR POR 
SUS "ROPMINS Y PERSONALk5 DERECHOS YL COMPARECIENTE ES 
LCLATORIANO MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL DIVORGIADO Y



NOTARIO TRIGF>IMO SEPTIMO. 
QUO) CLADOR 

  

DR, ROBCRTO DOLVAS MERA, 3 

DOMICITIADO hh JA CIUDAD DE QUITO Y TA SLÍORA GLADYS 
CÓRDOVA POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 
COMPARECIENTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CTI 
CASADA Y DOMICILIADA EN LA CILDAD DE QUITO 10$ COMPAII CUENTI 5 
TODOS TIENEN CAPACIDAD LEGAT PARA OTORGAR LA PRESENTE ESCRITLRA 
4 QUIITEWES DT CONOCER DOY TE LN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 
SUS DOCUMENTOS DE INDENTIFICACION CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI FI NOTARIO SE AGREGAN 
ADVERTIDOS QI E FUERON LOS COMPARECIENTLS POR MI EL NOTARIO DE 
105 ÁPECTOS Y RESUTJADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMIDADA 

QUE FUERON EN FORMA AJSLADA DE QUE COMPARECFN Al OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMFNAZAS ThMOR REXLRLNCIAL, YI 
PROMESA O SFDUCCIÓN MF PIDLA QUE £LEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL. 
TEXTO DF La MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QLE SE 
"RANSCRIBL A CONTINLACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR NOTARIOEN FI 
REGISTRO DE ESCRITLRAS PÚBLICAS 4 SI] CARGO, LE SOLICITO AUTORIZAR 
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABITIDAD — JIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSIILAS PRIMERA COMPARECIENTES INTERVIENEN POR UNA PARTI, 
LA CALIDAD DL CEDENTES LOS SEÑORES JÉSICA AIEXANDISA MADRID 
MIELES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DLRECITOS, LA COWPARECIENTE 
ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DP 
QUITO, LL SLÑOR DAVID A-BERTO MEZA GIRALDO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE FS FCLATORIANO MAYOR DE 
EDAD Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DF QUITO LOS CÓNYUGES MARTIN 
JOHN BRAMWEIL Y MARIF IVSANNL EVE BRAMWELL. POR SUS PROPIOS 
DERFCHOS Y )005 QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYLGAT QU 
HFNTA CONT ORMADA, LOS COMPARECIENTES SON INGIRS Y CANADIENSE, 

    

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIC KSYEO SEPTIMO 

QUITO FE VADOR. 

   

RESPIOTVAMENTE E IVTLLIGENTES 1% EL IDIOMA £ ASTELLANO, MAYORES, 
DF 1 PAD CASADOS !NTRE SÍ Y DOMICILIADOS EN 1.2 CIUDAD DIS QUITO 14 
SEÑORA MARÍA DE LOLRDFS MPÁN TERAN FN SL CALDAN DE APODFRADA 
ESPECIAL PI] SESOR CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONANO, La 
COMPARNtUNNTE ES ECUATORIANA MAYOR DE EDAD DE ESTADO CIVIL 
VIUDA Y DOMICILIADA IN LA CIUDAD DE QUITO Y BL SEÑOR MCOLÁS 
AUGUSTO MAIMONADO ZAMBRANO EN SU CALIDAD DR APODERGDO 
YSPECIAL DP LOS SEÑORES, MENRY RAMIRO CORAI CORAL WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA RICARDO ROCHA CÁRDENAS JEFFREY STIPIDA 

SHEEDY SIT CÓNYUGE PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES ÁNGEL 
MARCH 10 REA GUAMAN Y JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO CONFORME SF 
DFSPRLADE DE 106 PODERES QUe SE APUNTAN A 1A PRESENTE 
FSCRITURA EL CONPARECIENTA ES ECLATORIANO, MAYOR DE EDAD DE 
FSTADO CIVIL SOTERO Y DOMICILIADO EN TA CIUDAD DE QUITO Y POR 
OTRA PARTF NN CALIDAD DP CESIONARIOS DL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRIIZ L.SCOBAR POR SUS PROPIOS Y PERSONALLS DERECHOS, EL 
COMPARFCIENTE ES ECIJANORIANO MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO 1 DOMICILIADO EN LA CIIDAD DE QUITO Y LA SEÑORA GLADYS 
ESCOBAR CORDOVA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERKOHOS LA 
COMPAREUENTE ES XCUATORIANA MAYOR DE kDAD DE FSIADO CV 
CASADA Y DOMICIJADA EN JA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO - La CONPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA. 
¡EN ADOLANTE (14 COMPAÑÍs), SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
PUBTICA OTORGADA ANTE FI NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCIOR GUSTAVO FLORES U7CÁTEGIT El CINCO (5) DF' SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ¡20001 F INSCRITA KN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN EL VEINTIDOS (22) Dt SEPTIEMBRE DE DOS MII (2000) DOS PUNTO 
DOS, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 DNIVERSA] DE SOCIOS LE Lá.



DEL ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍCPSIMO skPTIMO. 

QLETO ECLADOR 

COMPAÑÍA EN SESIÓN DE NUEVF DE MAYO DEL DOS MILDOCF. DECI 
FORMA LIÁNIME AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SE DETALLAN EN 14 SIGUIENTE CLÁUSULA Y LA INCIUSIÓN DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA COMO NUEVA SOCIA LF LA COMPAÑÍA. SE 
ADJUNTA EL ACTA Dis ESTA JUNTA COMO DOCUMENTO JLABILITANTE DE ESTA 
ESCRITURA ASI COMO TAMBIEN LA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LFGAL Db LA COMPAÑÍA QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES COM LOS 
ANILCEDENTES EXPUESTOS, Y POR BL PRESENTE ACTO LO9 CEDENTES 
DLBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENRRAL UNIVERSAL 
EXIRAORDINARIA DIS SOCIOS DE La COMPAÑÍA REALIZA A TRAVÉS DE ESTA 
ESCRITURA Las SIGUIENTES TRANSFERENCIAS DIS PARTICIPACIONES DEI 
CAPITAL SOCIAL DE VIMEWORKS CIA TTDA UNO EL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENIES A JOHN MARTIN BRAMYWLLA, 
PQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DÉL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, DOS. EL CINCO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAL, EQUIVALENTES A LINA PARTICIPACIONES A ISAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS ESCOBAR CÓRDOBA, TRES EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO DE, 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENFCIENIES A HENRY RAMIRO CORAL 
CORAT. EQUIVALENTES A DIECINUEVE PARTICIPACIONES 4 FAVOR DIEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRU7 ESCOBAR, CUATRO EL CIEN POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES A WILSON OSWALDO 
JÁCOME CERDA EQUIVALENTES A VEINTE PARTICIPACIONES A FAVOR DEI 
SEÑOR MAIRICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR CINCO* EL CIEN POR CIENTO 
DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERTRNECIENTES A JÉSICA ALEMANDRA 
MADRID MIELES, EQUIVALEVTES A OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIFR SANACRUZ ESCOBAR SIS, SL CIEN 

    

   



MR ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIN) IRIGESIMO SEPIIMO. 

QLITO ELVADOR. 

  

OR CIENTO DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES PERIENECIENES A DAVID 
AÑJERTO MEZA GIRALDO, EQUIVALENTES A CUARENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MANRICIO XAVIER SANTACRUZ 

*SCOBAR SIETE: EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIA! Ls 
PERTENECIFNIES A ANGEL MARCELO REA GUAMAN EQUIALENTES A 
VEINTICE ATRO PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANACRUZ FSCOBAR, OCHO EL CIEN POR CIENTO kz LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTINECIENTES A RICARDO ROCHA CÁRDENAS EQUIVALENTES A 
CIARENTA PARTICIPACIONES 4 FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACR? ESCOBAR, NUEVE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARNICIPACIONES 
SOCIALES PLRTENECIENTES A JEMFREY STEPHEN SHEEDY EQUIVALENTES A 

VEINTICUALRO PARTICIPACIONES A FAVOR PEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRI1/ ESCOBAR DIEZ: EL CIUN POR CIPNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PERTENECIENTES A CARLOS ROBERTO VINUEZA EQUIVALENTES 4 

CUARENTA Y OCHO PAJRTICIPACIONLS A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO XAVIER 

SANTACRUZ ESCOBAR ONCE: EL CIEN POR CIRNTO DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES PIIRIENECIENTES 4 JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, EQUIVALENTES 
A VEINTIOCHO PARTICIPACIONES A NAVOR DEI SEÑOR MAURICIO XAVIER 
SANTACRU? ESCOBAR: UL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ 

      

  

  

    

  

COMFORADO DEA SOBRA 

= — Tzu cn [Tiros 7 mem JET] 

US$ 400,00. l 100%     

  

      

CUARTA. CUANTÍA ¡A CUANTÍA DE ESTP ACTO ES DE TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES PI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA



DR ROBERTO DIFS AS MERA rd 
ORO CEIM PO QUITO NCUADOR 

RAZONES E INSCRIPCION ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Di 
INSCRIBIRSE EN LOS LIBROS RESPECIMOS DE CADA COMPAÑÍA 
ANULANDOSC 108 CRRTIICADOS Dio APORTACIÓN CORRLSPONDILSA LE 

POR LLLOTO DEL PRESISNIF ACTO Y Sh REALICE LA EMISIÓN DE NLEVOS 
CERTIFICADOS IGUALMLNTE, DE ESlA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEBERÁ SENTARSE RazÓN AL MARCEN DE LAS FSCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA, aSÍ COMO IN BL REGIOLRO MERCANTIL 
CORRLSPOWDILNIL L5ILD, SLNOR MOARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y PLENO 
EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO 
CON LOS DOCIUMENTOS ANEXOS Y HARMITANTES QUE SL INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ZS5CRITURA PÚBLICA COM ODO EL VALOR LEGAL, Y 
QUB, LOS COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA LNA DE SLS 
PARTES MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOCADO SEBASTIAN 
DUEÑAS RIOFRIO AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS BAJO Al VITRO 
DIECISIFTE GUIÓN LOS MO DIEZ GUIÓN CIENTO DIECIOCHO PARA LA 

CLLEBRACIÓN DL LA PRESENIL LoCRIJURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY VOTARIA. Y LEÍDA QUE 
LE FUE 4L COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SF RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO FN IMNIDAD DF ACTO QUEDANDO INCORPORADA LN LL 
PROTOCOLO DE LSIA NOTARIA DE TODO CUANTO DOY FE 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO. 

QT RELADOR. 

  

Plata diodo tó 
DE LOURDES TIPAN TDRAN 

co Ron39379 1 

a 

  

CY 35000 

EEES bo To 
/S ESCOBAR CORDOVA 

  

    E E 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR 

CL OS CI6TE ARI 

ev $25 42 

 



  

a E ia 247 12 

deco ter 

 



     

  

Fl E 

es pea a a 
Ss Ir Le E A EZ 

eN 4 a 

 



   

        
E ES e e AO oo a ra ci 
E MODO 

cda omita 
Ear



T
m
 

SODIS2NOA SABOR: 
Ciao 
106 0 

rasero aruoJeva 
o
)
 

M3 
INÑYSAT 

INN 
T
a
m
a
 

193% 
asis 

ro 

            
    

O
R
 

 
 

asocian 
a
c
a
b
a
m
o
s
 

AS 
els 

      

á 
7
 

DONNA 
ANNO AOAIVO MIDA 4080. 

  

4 co 

           

niavsnodea 
=a 

E
 

E d
e
 

cino 
vos Atom 

Ed 
moria 

BE? 
Bso 
E
n
 

7 
PsEst 

e 
ee 

E 
a
 

El Ez 

o
 

Acluata De Z ed AA]



  

/ 
Bo EME A Pai 

    

     
AAA VOR INaSINZInO vo BIN TNEADS LS, Fu eros a 

O ooo 

PA 

 



  

ras a E 

  

Eo tl 
si A a ci AE ala 

Ases tai ten



  

  
   E 
A O LO 2 

 



  

Ln be Y CONSULTA POPULAR ORIO 

   

  

acens 
a CA 

erre rote tcs eee 
EOS Ein CioiMaida 

e OT OVO, 20): SOUO, 2 0) 

 



G 
An Prsnmnes Estare. 

co es ea 

  

PODER ESPECIAL No 17/12 

Tomo 1 . 
Pagina 18 

En le Cuad de Sen Frencisco Estado de Celtorma de las Estados Unos 
de Amsica e los vemte y dos días del mes de Marzo del eño dos mi doce 
comperece ante mi Agogede Mnan Rosado Gercle Consul Generet del 
Ecuador en Sen Frenasco et sañor CARLOS ROBERTO VINUEZA 
MALDONADO. por sus propios y personeles derechos, cepez para contreter 
quien me presente la Sguiete mute. Señora Consul en el registro de 
escriure picas 2 su cargo DINeDR Incomprar  UrO que comtenge dl 
siguente Poder Espace emplo y sufcente cuel en derecho se requiero at 
tenor de las cieusules Squentes PRIMERA COMPARECIENTE 
Comperece el otorgamiento de presente Poder Espe el señor CARLOS 
ROBERTO VINUEZA MALDONADO, por sus propios y personales derechos 
el comparecente es mayor de eded de nacunahded ecuatorana de estedo 
lvl soltero twular de la códule de cudadanía número uno siete uno dos 
nueve cero siete Ccho Site cer damioliedo y resntente ea el estado de 
Caltame Estados Undos da norleemenca hab pere contratar y obigarse 
contorme a derecho e quien en adelante para los efeclos del presente 
contreto tambn la potreros llamar como el mandeme SEGUNDA PODER 
ESPECIAL El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO El 
comperecente, por sus propios desechos, de forma voluntana y cnn pleno 
consentimiento olorge poder especial tan amplo y suaente. cuel en derecho 
se requiera en fo Republica del Ecuador a tavor de la senore MARIA DE 
LOURDES TIPAN TERAN tias de la céla de cuteñania ecuetonana 
numero uno Sete ceo cero tres Cueto onco des ocho Uno, para que en 
eterco del presente msttumento en su nombre y representación puede ¿ACA $ suscálbr cuatquier class de contretos que se requiera pere la transferencia o ($ 

      
cesmon de les pertupeciones de la compañra VIMEWORKS CIA LtDA y| 
suscriba la comesconorente esertura as como oara Suscribir el acta de la



    
    

¡unta generel de socios que trete sobre dicho tema Mi apoderada 
autonzado para realzar toda clase de gestiones y diigencias necesanas W 
intereses en todes les instancies, ante cualquier autoridad adrunstrativa + 
muniapal judicial y en general ante cusiquier entdad de derecho pública a 
privado o de personas neturales, en este sento mi epoderado esta investido 
de todas les facultades neceseries pere el ejercicio de este procuración 
ERCERA.- Se anexa como heblitantes los documentos de rientficación Hasta 
aqulle minute. Pere el presente PODER ESPECIAL se cumplieron con todas las 
Tormelidades de ley Lerdo que fue por mu Integramente al otorgante, este se 

ratios en su contenido, la aprobo en tadas sus partes y firmo conmigo al pre de la 
presente en unded de ecto En le uded de Sen Frenaisco, Estado de Calorie 
de los Estados Undos de América, a los verte y des días del mes de merzo del 
dos midoce, / 

/ 
CARLOS RESÉRTO VINUEZA MALDONADO 
011712907610 
    

ABÉ MIRIAN ROSADO GARCIA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SAN FRANCISCO 

GERTIFICO. Que le presente es le PRIMERA COPIA, fet y textuet del orignel 
que se encuenta mscrto en el Libm de Esenturas Públicas (Poderse 
Ecpeciales) del Consulado General del Ecuedor en Sen Frencsco Dedo 
suscrto y sellado a los vente y dos dlas del mes-dg Marzo del dos ml doce 

  
   
  

ABG/MIRIAN ROS 
CONSUL GENERAL DEL PgAN FRANCISCO 

ARANCEL CONSULAR 11 6: 
VALOR. US$80 00
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES* 

1711891448 JACOME CERDA WILSON OSWALDO 
171476310-7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDARTE 
MANDATARIO



DR ROBERTO DUPÑAS MERA. 
Dun re 

  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JÁCOME CERDA 

A FAVOR DE 
NICOLÁS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 
ob dodo dudo Baobab dnd 

EN LA CIUDAD DL QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CUATRO (41 DE MAYO DEL AÑO DOS MIT DOCL ANTE MI 

ANIE MI DOCTOR ROBERTO DUFÑAS MERA NOTARIO 

TRIGESIMO SPPTIMO DEL CANTÓN QUITO COMPARECE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAJ EL SINOR WILSON OSWAIDO JAacOMF CERDA POR 

SUS PROPIOS Y PERSOMALES LERECHOS EL 
COMPARECIEVIL ES MAYOR DF LDAD, DE NACIONATIDAD



DR ROBERTO DLLAS MLRA. 

   ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILI 
EN LA CIUDAD D£ QUITO, HÁBIL SEGÚN DERECHO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESEME CONTRATO A QUIEN D£ 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
TOCUMENTOS DP IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA 
FOTOSPATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ FI 
NOTARIO SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FLK EL COMPARECIENTE POR MÍ EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QLÉ FUF EN FORMA 
AISIADA Y SkPARADA, DE QUE COMPARECE Al 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE La MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
UTFRAL QUE SE TRANSCRIBE Á CONTINUACIÓN ES FL 

SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN EL RFGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SL CARGO SIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE YXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO El SENOR 
WILSON OSWALDO JACOME CLRDA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECIIOS El COMPARECIENTE ES MAYOR 
DF EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, TITULAR DE 1A CÉDULA DF CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO UNO OCHO NUEVE UNO CUMIRO 
CUATRO OCHO (1711891448), Y DOMICILIADO EN LA



DR ROBER” O DLLÑAS MLRA. RO TUI O 

CIUDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL EL 
COMPARECIENTF FN LA CALIDAD ANTES INDICADA DE 
FORMA VOLUNTARIA Y COM PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORCA PODER ESPECIAL, LAN AMPLIO 3 SUFICIENTE 
LLAL EN DEPECHO SE REQUIERE EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR A FAVOR DEI SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO TITULAR DE LA CÉDULA DE CILDADANÍA 
ECUATORIANA NÚMERO LNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRIS5 UNO CERO GUIÓN SITE (171976310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU VOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN PLEDA SUSCRIBIR CUALQUIER LLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, a5Í COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE LA JUNTA OFNEKAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA FI APODERADO ESTÁ AUTORIZADO 
PARA REALIZAR TODA CI ASF DE GESTIONES Y DILICENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERFSES Eh fODAS LAS ¿NSTANCIAS, 
ANTE — CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DÉ DERECHO PÚBLICO O PRIVADO O DE 
PFRSONAS NATURALES EN FSTE SENTIDO EL APODERADO 
FSTA INVESTIDO DE TODAS LAS VALULTADES NECESARIAS 
PARA FI EJERCICIO DE FSTA PROCLKACION TERCERA 
VIGENCIA El PRESENTE MANDATO SL REVOLARA DE 
MANERA AUTOMATICA UNA VEZ FI PROPÓSITO PARA FI 
Cba FUE OTORGADO, SKA CUMTLIDO Sid QUE SERA 
MECFSARIA FORMATIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA  



DR ROBLELO DILIA) MERA po 

ARCE 
y 

SIMPLE NOTIFICACIÓN 4l MANDATARIO AGREGUF USTED il 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CTAUSULAS DE ESTILO PARA LA. 

COMPLETA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO NICOLAS MALDONADO ZAMBRANO, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO «UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUION SIETE TRES TRES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CMLEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRIFURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

EL NOTARIO, Eh AJTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

   

  

WILSON PÉWALDO JACOME CERDA 

OS eo. 
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REPUBLICA DELEGUADOR. 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ACTADEMATRIMONIO $60.00 
No 4ÁTIT — FUERASEDE DELREGISTRO CIVIL 
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deta NOCHE anta rt que suso to de Fegiavo Cir Identificacion y Cedulación, 

  

identidad yo cuidara 102719731252 _, de nacenamias__ ECUATORIANA 1 astro cv 
daprtoón ESTUDEANTE qa _ VEINTITRES sico 

  

PILETAR S.Po deprtesón —_PETDR Sets domiado yoLEXANDRA TARDAZO — necionpidad 
deestadociór CASADA ge gratenón 

— domiiladocn _ UETO year 

  

E-€= 1716040597, LUIS ANTONIO DIAZ BARRENO C.C- 060034082-2 
— ECUNTORYANOS Y MAYORES 08 PAD Ayta 

  

 



  

ques su voluntad cartunermmatimonio, parezo cuglexpresan Su bre y espontaneo consentimiento. 
Ne coristando Impcimenis legal para ta cetascación det matimanio el mirascrto Jefe ce Registro 
Cinlpreguntóaalos señoras 6] 
ES MARIA. SOLEDAD 0) NDAZO. _— 
ss quieren recbigss:rmagua y Getuntatariente, el uno al tro, por marido y por muer y habiendo 
óntestado ambas que al detal mado qué todos tos presentes lo oyeron y entenglaron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En 16 de fo cual se 
dispuso olorger'a presente acia que, después detela fuesuscria porlos contrayantes, fostestgos 

antes mencionados y por al Jofade Regisiso Ci Sehace constar además QUE NO 
TIENEN HIJÓS EM COMN»= FS, 3, 
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     TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBJAC 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR WIL 
OSWALDO JACOMF CÉRDA A TAVOR DE NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171486483.0 CORAL CORAL HENRY RAMIRO 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cr 

MANDANTE 
MANDATARIO



DR ROBLKIO DUFÑAS MERA 
e co 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI COPIAS 
Echa da ataco blade ta toledo 

EV 1á CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HOY Dia 

CUATRO (1) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE MI 
ANTE MI DOCTOR ROBERTO DIFÑAS MERA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO COMPARECER A 
IA CELPRRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER 
ESPLCIAL EL SFÑOR HENRY RAMIRO CORAI CORAL POR SUS 

PROPIOS 1 PERSONALES DERECHOS EL COMPARECIENTE 
ES MAYOR DE FDAD DE NACIOYALIDAD FCUATORIANA Y 

4



DR ROBERTO DUFÑAS MERA 
a Laden 

DOMICILIADO FR LA CIUDAD DE QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIFN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO SU DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYA 

COPIA TOTOSTÁTICA DFBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 

EL NOTARIO SF AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE Eh FORMA 

AISIADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DF ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN ME PINF QUE ELEVL A ESCRITURA PUBLICA 

L IEXTO DE LA MINUTA QUE MIE PRESENTA, CUYO TENOR 
LFIRAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTIVUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO. EY EL REGISTRO DF 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO BIRVASE INCORPORAR 
UNA DE PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD COM Las 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA. — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESFNTE INSTRUMENTO ÉL SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL POR $SU5 PROPIOS Y 
PFRSONAIFS DERFCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE FDAD, DE NACIOVALIDAD ECUATORIANA, FITULAR DE LA 
CÉDULA DE CILDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO 
OCHO SFIS CUATRO OCIO 1RES CFRO (1714864830), Y 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL - EL COMPARECILNTE EN 1A CALIDAD ANTES   

—
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ElLO CONFIERO E: 

SEGUNDA COPIA CERTIPICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR JEFFREY | 
STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA CORONEL 

BALLADARES A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



   
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

FECHA. OTORGADA EL 04 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGANTES" 

0201068772 RRA GUAMAN ANGEL MARCELO MANDANTE 

1714767107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA 
PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA , ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SP TRATE SOBRE DICHO TEMA 

CUANTIA, 

INDETERMINADA. 

DI 02 COPIAS 

¿e



O / 
MS 

ESCRITURA PUBLICA DE p 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR EL SENOR 

ANGEL MARCELO REA GUAMÁN 

A FAVOR DE 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dr  coPIAS 

8505 Gsa do Aud acto 

EN LA CIUDAD DL QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CSPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
FCUADOR, HOY DÍA CLATRO (4) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE ANTL MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA VOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DLL 
CANTÓN QUITO COMPARECE 3 LA CELEBRACIÓN DF LA 
PRESENTE ESCRITLRA DR PODER ESPECIAL IL SIVOR 
ANGEL MARCELO RFA CI AMAN POR SIIS PROPIOS Y 
PERSONALES DIRECHOS El COMPARECIPW1I Es 
MAYOR DE EDAD DF MACIONALIDAD LCUATORISNA DF 
FSLADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO %Y LA CIUDAD 
DE QUITO 11ABIL SEGUY DERECHO PARA SUSCRIBIX EL 
PRESENTF CONTRATO A QLIEN DE CONOCFR DOL 1£ 
EN VIRTUD DE HABERMF EXHIBIDO »U DOCLMPNTOS 

El



LE ROM ATO DUES sra 
ETE 

DE IDENTIFICACION CUA COPA  ROTOSTÁTICA 
DEBIDAMEYTF CFRTIFICADA POR MÍ FI NOTARIO SE 
AGREGA A LA PRESENTL LSCRITITRA  ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARFCIENTF POR MÍ EL NOTARIO DB LOS 
EFECTOS Y RFSULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 
EXAMINADO QUE FDE EN FORMA AISLADA Y SFPARADA 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DF ESTA 
LSCRITBRA SIN COACCIÓN, AMENAZAS TEMOR 

RFVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME PIDE QUE 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 1EXTO DE IA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TÉNOR IITERAL 

QUE SE TRAWSCRIBE 4 CONTINUACIÓN ES LL 
SIGUIENTE SENOR NOTARIO EN EL REGIS[PO Dh 
ESCRITURAS PÚBLICA A SU LARGO SIRVASP INCORPORAR 
UYA DF PODER ESPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTIWUACIÓN 
PRIMERA — COMPARECIENTES. COMPARFCE A LA 
CLIFRRACIÓN DEL PRESLNTL INSTRUMENTO LL SENOR 
ANCEI MAKCBLO RES GLaMAN POR SUS PROPIOS Y 
PERSONSFS DERECHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR 
DA EDAD DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO TITULAR DE La CÉDULA DE CIDDADAMÍA 
NOMERO CLRO DOS CERO 1 NO CFRO SEIS OCHO SteTE 
SIETE POS (0201068772), Y DOMICILIADO EY LA CIUDAD DE 
QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. EL COMPARFCIFNTF



DR ROBERTO Pan as sa a Y 

EN LA CALIDAD ANTES INDICADA PF FORMA VOLUNTARIA Y WA 
COM PLENO CONSFNTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL 
TAN AMPLIO Y SULNICIENTE, CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERA EN LA REPÚBLICA DRI ECUADOR A FAVOR DEL 
SEÑOR NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO TITULAR DE LA 
CEDULA DK CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO 
SIETE UNO CUATRO SIFTE SEIS TRES DNO CERO GUIÓN 
SIETE (171476310 7) PARA QUE EN EJERCICIO DEL 
PRESENTE — INSTRUMENTO EN SL NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIFR (LAS 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CRSION DE 1 AS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIMEWORES CIA LTDA, ASÍ COMO SUSCRIBIR 
EL ACTA DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA El APODERADO ESTÁ ADTORIZADO 
PARA REALIZAR YODA CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS 
NECESARIAS A MIS INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, 
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL, IUDICIAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE DERECHO PDBIICO O PRIVADO O DE 
PERSONAS NATLRALES EN ESI'E SENTIDO EL APODERADO 
ESIA INVESTIDO DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL EJERCICIO DE ESTA PROCURACIÓN TERCERA 
VIGENCIA EL PRESENTE MANDATO SE REVOCARÁ DR 
MANFRA NM TOMÁTICA, UNA VEZ EL PROPÓSITO PARA KI 
CUAL ILE OTORGADO SEA CUMPLIDO, SIN QUE SEA 
NECESARIA FORMALIDAD ADICIONAL ALGUNA MÁS QUE LA. 
SIMPLE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO AGREGUE >, 0



ROBFIIA DLEÑAS MERA. 
O aci, 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA L/ 

COMPLETA VALIVEZ Dk LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE ESTÁ [IRMADA POR El 

ABOGADO TUCOLAS  MAIDONADO — ZAMBRANO CON 
MATRÍCULA PROFESIONAL NÓMERO UNO SIETE DOS CERO 

UNO UNO GUIÓN SIFTE TRES [RES DEL FORO DE 

ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARKCIENTES POR MÍ 

El NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ÉSTOS GE RATIFICAN EN 

CADA UNA DELAS CLÁUSULAS. TÍRÁ CONSIANCIA DE LO 
CUAL PIRMAN ENTYNIDAD DE ACTO,DF TODO LO CUAL DOY 
E 4 Y A 

7,    
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DR ROBERTO DI FÑAS MPRA 
ARO FUOESIAO seo 
O Econo    CONSENTIMIENTO OTORGA PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A FAVOR DEL SEÑOR NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO 
CUATRO SIETE SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIETE 
(171476310 7), PARA QUE EN EJERCICIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PUEDA 
SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE 
REQUIERA PARA LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIMEWORKES CIA 
LTDA, ASI COMO SUSCRIBIR EL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL 
APODERADO ESTÁ AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA 
CLASE DE GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS 
INTERESES, EN TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL JUDICIAL, Y EN 
GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD DE DERECHO 
PUBLICO O PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTE 
SENTIDO, EL APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA.-VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 
VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 
CUMPLIDO SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACION AL 
MANDATARIO — AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS



ts 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

¡NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN £a UNIDAD DE ACTO 
DE TODO LO CLAL DOY FE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONPIERO, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
PODER SPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR HENRY RAMIRO 

CORAL CORAL A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO MALDONADO 
ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

 



€ ONSULADO GTYERAL DEL ECUADOR En mua MA 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. 
PODER ESPECIAL N? 340 / 2012 

Tomo 1 Pagina 340 
En la ciudad de Mam, Estados Unidas De America, el 27 de ebri de 2012, ente mi MARIA VLRONICA 
ENDARA CLAVDJO, CONSUL DEL ECUADOR en esa rludad, compareca Rucardo Racha Cardenes, de 
nacionalidad colombiana, mayor de selad, de estado civil case, con Cedula de identidad 
numero 1711139640, con domleiila cn el 3300 Apt 1922, Pmewalk Dr North Margote, Florida 
33063, Estados Unidos de America, legalmente repaz a quen de roricer day fe, quien %bre y voluntanemente, en uso de sus legínmos derechos, contlece PODER ESPECIAL, ampln y smiciento, rue 
en clerccño se requiere a fevar del señor NIOOIAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO «udodimo 
*cuatonano mayoe de eded, ron cedule de ciudadania numero 1/14/63107 domiiiado en la ciudad e 
Qui, Province de Pkhitche, Rcpublic del Ecuador para que en su nombre y representarion proceda de. 
cuedn al texto e transcibirse que me fuera entregado y que dice Señor Cónsul del Eturiar Salio se 
rra receptar un poder especel, el tenor de les squientes ciausas PRIMERA COMPARECIENTE 
Camparees a la celebraron del preserte instrumento el señor Ricardo Rocha Canlenrs, por sus propias y 
personeles derechos, el compareciente os mayor de edad, de nacionaldad colombiana, de estado ri 
asada, itlar de le cedula de xlensdad ecuetonene numero 1711125640 y del pasaporte colombiano 
numero 19 434.039. resideme en los Estados Umdes de America SEGUNDA, PODER ESPECIAL Fl 
compareciente par «ns propos derechos, de foma voluntana y con pleno tomentrmento otorge poder 
especel, tan emplo y suficumta, tual en lerecho se require en la Repubica del Erumlor + favor del señor Nicolas Awgrsto Neldonado Zembrano, ttuler dele cádule de uudacama ecuntonera numero 1714/6340/ 
para que en exec del presente msirmmento, en su nombre y represeración, pue suscribir runiquie 
rlase de conlretos que se requiere pere la rarsferencia o ceston de las partripaciones de lo Campa 
VIMEWORXS CIALTDA as como para suscribr el ecta de la funta general de sorios que trae obre 
tcho tema Mi epoderado esta eutorizad0 para replzer tode clase de gesnones y dligearix» morata, e mis imereses, un todas las instanrizs, ante ruelquir autoridad dmnstratwa, rruncipal, Judi y er 
general ente cuelqueer entidad de dereztro publico a prieedo o de persanas maturars, en este sento, ml Apoderadn esta investdo de tode das ferultados neresarts para ejerario de esta Proctración. HASTA AQUI 
El TEXTO IRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DLL MANDANT= - Pere el otorgamiento del este SUULR. ESPECIAL se cumpleron todos los requistas y formalidades legeles y lendo que far psr mi, -ntegramente 81 torgante se ratfro en su rontenida y eprobando [os sus partes fimo al ¡ne ronmgo, ele tado lo ruel 
opte 

    
   Re cotdo Racha, sto A AN cio 

      
PODERDANTE CONSULDEL ECUADOR 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES, 

171640622 6 SHEBDY KONICK JEPFREY STEPHEN MANDANTE 
170459382 9 CORONEL BALLADARES PAOLA LORENA MANDANTE 
171476310.7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL 

CUANTIA- 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

cv



DR ROYLETO DUEVAS MLKA 
a 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SENOR 
JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK Y PAOLA LORENA 

CORONEL BALLADARES 

AFAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Bota de e ao Busta Both 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
CIATRO (4] DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCK ANTE MI 
ANTF MI DOCTOR ROBFRTO PUEÑAS MPRA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEI CANTÓN QUITO COMPARFCE A 
LA CLLEBRACIÓN DE LA PRESENTE FSCKITURA DE PODE! 
ESPECIAL 10S CONYUGES JEFPREY STÉPMIY SIIEFDY 
KONICK Y PAO]a TORENA CORONEL BALLADARES POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECIIOS Y LOS QUP  



DR ROBERTO JULÑAS MERA 

   REPRESENTAN FN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIP 
FORMADA LOS COMPARECIENTES SOM MAYORES DE EDAD) 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE EL PRIMERO E 
INTELIGENTE EM EL IDIOMA CASTELLANO Y ECUATORIANA 
LA SEGUNDA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 
HÁBILES SEGUN DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EY VIRTUD 
DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DR 
IDENTIFICACIÓN, — CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SI” 
AGREGA A LA PRESENIE ESCRITURA ADVERTIDOS QUE, 
FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ 
COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN Al OTORGAMIENTO DE 
ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN AMENAZAS TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROWESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUP 
ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 
ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO —tN FL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 4 
SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER 
ESPECIAL Dt CONFORMIDAD CON LAS CI AUSULAS QUE SL 
EXPRESAN A CONTINUACIÓN PRIMERA 
COMPARECIENTES - COMPARECE A LA CRIEBRACIÓN DEI 
PRESENTE INSTRUMENTO LOS CÓNYUGES JEPFREY 
STEPIIN SHPFDY KONICK Y PAOLA TOREMA CORONEL 
BALLADARES POR 5U5 PROPIOS Y PkRSONALES DERECIOS



DR. ROBER1O DUEÑAS MERA 
IS 

Y LOS QLE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUI 
TENÍAN FORMADA AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
Las PARTICIPACIONES OBJETO DE FSTE PODER LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD DF 
NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE El PRIMERO Y 
ECLATORIANA LA SEGUNDA, TITULARES DF LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO SEIS CUATRO CERO 
SEIS DOS DOS GUIÓN SEIS (171640622 6) Y UNO SIETE 
CERO CUATRO CINCO NUEVE TRES OCHO DOS GUIÓ NUEVE 
(170459382-9), RESPECTIVAMENTE Y RESIDENTES EN LA 
CILDAD DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LOS 
COMPARECIENTES EN LAS CALIDADES ANTES INDICADAS 
DE FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSFNTIMIENTO 
OTORGAN PODER ESPECIAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE, 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EM LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, A VAVOR DEL SEÑOR NICOLAS MALDONADO 
ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DX CIUDADAMA 
ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 
TRES UNO CERO GUIÓN SITE (171476310 7) PARA QUE EN 
EJERCICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, PUEDA SUSCRIBIR CUALQUIER CLASE 
DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA LA 
TRANSFERENCIA O CFSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DF LA 
COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA LTDA ASÍ COMO SUSCRIBIR 

EL ACTA DF LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS QUE TRATE 
SOBRE DICHO TEMA NUESTRO APODERADO ESTA 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A NUESTROS INTERFSES, LN



or aoauo putas yes , SÍ 

TODAS LAS INSTANCIAS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ! 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL JUDICIAL Y EN GENERAL 

ANTE CUALQUIER FNTIDAD DE DERECHO PÚBLICO O 

PRIVADO O DL PERSONAS NATURALES, EN ESTE SENTIDO 

NUESTRO APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

PROCURACIÓN TERCERA -VIGENCIA EL PRESENTE 

MANDATO Sk REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA UNA 

VEZ EL PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, SEA 

CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 

ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPLE NOTIFICACIÓN AL 

MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSLLAS DF FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE 1A PRESENTE ESCRITURA PUBLICA HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 

MALDONADO ZAMBRANO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUION SIETE TRES 

TRES DEL FORO DE ABOCADOS PARA LA CFLEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE FSCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON 108 

PRECFPTOS JFGALES Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

ce Pot 29=lo  
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PAOLA LORENA CORONEL BALLADARES 
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REPUBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

No 321489 ACTA DE MATRIMONIO 

En __QuETO ar VEINTE Y TRES a 

mesda__ SEPTIEMBRE detaño 2005 alas MHOO— geja MAÑANA 
    

“nte el que susenbe Jae de Ragiateo Civil Identificación y Gedulación comparecieron por una pare 
ANGEL_MARCELO REA_ GUAMAN con ckdola da itertidas ylo cudadanla No. 
DZO1OGE77+Z_ de nacunatidad ECUATORIANA de estado cv SOLTERO a pinte 
sion ING» SISTEMAS geTREENTA Y CINCO aros de eciad nacida ani SUARANDA-BOLIVAR 

          

  

y cameillado en QUITO jode _ANGEL MARTA REA_TONATO — 
<a navonstdas _ ECUATORTANA qe astado ciu) FALLECTOO — da grojenda AMALIA XA 

RMN MK XX 

  
  

      

  

Somiedo en yde SERMANZA LIGTA GUAMAN 

¿e maconaldas ECURTORTANA —— de cetado cv VIUDA evctesten COFERCIANTE 
GUARANDA A — somiciladaen_GUARANDA  yporata GUADALUPE MERCNICA YACA SANTÁRARIA 

ton cédula de identidad y/o ciudadania No 271630573-3 da nacionalidad ECUATORIAMA da 
estado cia SOLTERA da profes ESTUDIANTE ¿VETNTE Y CINCO arco do cds 

  

hacida en QUITO-PICHTNCHA_— ydumetadaen QUITO tua de 
SOPOLDO ENTLIO VACA e nacionalidad ECUATORIANA de 

estado all: CASADO. de profes IBBTLADO comiendo on TIO 
¿ae VARTA_TERESA SANTAMARTA, denacionajasd ECUATORIANA 

  

  

e estado cuy CASADA __ de mafoudrb XP PUBLICA. domiotadacn — _QUETO 
y declaran saleranemente en presencra da los testigos, SRES2 IVETH DE LOS ANGELES HERRERA 

ESPINOSA, Co 17135879826 CASADA, SUPERTOR,) TOWCU. EDUACACTON Y PEGGT 
DEL_CARMEN_YACA SANTAMARIA C.C 1708148281 CASADO,SUPERTOR, LCDA. 

  

  

  

  

EN ENFERMERIA, ECUATORIANAS, PAYORES DE EDAD, DOMICILTADAS_EN 
  

- CIUDAD, 
 



   que essu voluntad contraer mstnmonso,parato cual expresan sy lbra y espontáneo consentrma 
No constando impedimento legal para la celebración dol matrimonio es ntascrto det de Regisrá 
Cwkpreguntó alosseñoras _ ANGEL_MARCELO REA_GUANAN 

GUADALUPE VERONICA VACA SANTAPARTA 
sr quieren resbise. mutua y voluntanamento, et uno Al otro, por marido y par mujer y, hablando 
contestado ambos que sí detal mado que todos las presentas lo oyeron y entendieron, os declara 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY En fa de lo cual 9 

«ispuso otargarla prasente acta que, después de leida, fue susenta partes contrayentes to0testgos 
antes mencionados y porel Jele de Fieglsta Civl_ Setiaca constar además 
LOS CONRÁYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRÍA 
FO, + 

  
  

  

          

  

  

  

p eno lo Contrayente 

be, , 

  

»Testgo 9 Tostgo Aestgs 

A 
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act? 
  ENTRO, 
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TORGO ANTR MI Y EW FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE RSCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR ANGEL MARCPLO 
REA GUAMAN A PAVOR DEL SEÑOR NICOLAS AUGUSTO 
MALDONADO ZAMBRANO DERIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, CUAIRO (04] DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

El NOTAriO 

AS



  

   
Lee 
SÁ 

So e 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE MAYO DEL 2012 

OTORGANTES" 

171220427 8 ZAPATA BADILLO JUAN CARLOS MANDANTE 
171476310 7 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO MANDATARIO 

OBJETO. 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA, 

INDETERMINADA 

91 92 COPIAS 

cv.



DR ROBERTO DI EÑAS MLRA. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 

A FAVOR DE 
NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI. COPIAS 
Estabodulotobotobetutatubstotado 

EN LA CILDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA RFPLBLICA DEL 
ECUADOR HOY DÍA CUATRO (4) DF MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DOCK ANTE MI ANTF MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS VERA 
NOTARIO TRIGFSIMO SFPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
COMPARECF A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENIF 
ESCRITURA DE PODER *SPECIAL EL SENOR JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERLCHOS EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD DE 
XACIONALIDAD ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL CASADO Y



amo race scoa 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DL QUITO HÁBIL SEGÚN 
DERECHO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO A 
QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 
EXHIBIDO sU DOCUMENTOS DR IDENTIFICACIÓN, CUYA 
COPIA FOJOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ 
EL NOTARIO SF AGREGA A La PRESENTE ESCRITURA 
ADVERTIDO QUE FUk Ki COMPARECIENTE POR MI EL 
NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RFSUITADOS DE ESTA 
ESCRITURA ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 
AISLADA Y SEPARADA DE QUF COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SPy COACCIÓN, 
AMENAZAS TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SILDUCCIÓN ME PIDE QUE ELFVF A ESCRITURA PUBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE SEÑOR NOTARIO EN El REGISTRO DX% 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SIRVASF INCORPORAR 
UNA DF PODFR FSPECIAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 
PRIMERA COMPARECIENTES - COMPARECE A LA 
CELLERACIÓN DEL PRESENIE INSTRUMENTO EL SFÑOR 
JUAN CARLOS ZAPATA BADILIO POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DLRLCHOS EL COMPARFCIENTE ES MAYOR 
DE EDAD, DL NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, PMTLLAR DL LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SII UNO DOS DOS CERO CUATRO DOS 
SIETE OCHO (1712204278) * DOMICILIADO EN 1A CILDAD 
DE QUITO SEGUNDA PODER ESPECIAL. LL



1A ROBERTO DUEÑAS MERA. 
eS     

  

COMPARECIENTE EN LA CALIDAD ANTES INDICADA DI 

FORMA VOLUNTARIA Y CON PLENO CONSENTIMIENTO 
OTORGA PODER ESPECIAL TAN AMPLIO Y SUFICIENTE Y 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS MALDONADO 

ZAMBRANO, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

SEIS TRES UNO CERO GUIÓN SIE'E (171476310 7), PARA 
QUE EN EJERCICIO DEL PRESEME INSTRUMENTO EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PUEDA SUSCRIBIR 
CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS QUE SE REQUIERA PARA 
LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE 
La COMPAÑÍA VIMEWORKS CÍA LTDA, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR EL ACTA DE La JUNTA GENBRAL DE SOCIOS 
QUE TRATE SOBRE DICHO TEMA EL APODERADO ESTÁ 
AUTORIZADO PARA REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES Y 
DILIGENCIAS NECESARIAS A MIS INTERESES EN TODAS LAS 
INSTANCIAS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, JUDICIAL, Y EN GENERAL 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD DR DERECHO PÚBLICO O 
PRIVADO O DE PERSONAS NATURALES, EN ESTF SENTIDO 
El APODERADO ESTÁ INVESTIDO DE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO Dg ESTA 
PROCURACIÓN — TERCERA VIGENCIA EL PRESENTE 
MANDATO SF REVOCARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA, UNA 
VIB4 El PROPÓSITO PARA EL CUAL FUE OTORGADO SEA 
CUMPLIDO, SIN QUE SEA NECESARIA FORMALIDAD 
ADICIONAL ALGUNA, MÁS QUE LA SIMPEK NOTIFICACIÓN AL



E e 
MANDATARIO AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE FSTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA AQUÍ La 

MINUTA, QUE FSTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO NICOLAS 
MALDONADO ZAMBRANO, CON MATRÍCULA. PROVISIONAL 
NÚMERO UNO SIETE DOS CERO UNO UNO GUIÓN SIETE TRES 

TRES DEL FORO ME ABOGADOS PARA LA CELEBRACIÓN DR 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIFNTES POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA 

VOZ, ÉSTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, 

FARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DIS ACTO 
DE TODO LO CUAL DOY FE 

JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO 
CL. 171298 
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Alla Brea Gori rucest De Rabo SM E 

  



MA 

Yoco 

cesar pa 

      

e
 

   



se 
El 

   

Cr Registro Cil 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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       TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICN 

PODER SPECIAL OTORGADA POR TL SEÑOR JIAN CARLOR 

ZAPATA BADILLO A FAVOR DE NICOLAS AUGUSTO! 

MALDONADO ZAMBRANO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE 

Ja



VIMEWORKS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIMEWORES CIA, LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los nueve das del mes de mayo del dos ml 
dace alas once horas, en las otiemas ubicadas en la a Av La Coruña 
N27 114 y Av Orellana, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de VIMEWORES CIA LTDA, a la que concurren 
los siguientes personas Angel Marcelo Mea Gustan, Mene) Ramiro 
Coral Caral Wilson Ossaldo Jácome Cerda. Ricardo Rocha Cárdenas 
Jefirey Stephen Sheedv y Juan Carlos Zapata Badillo v Carlos Roberto 
Vimueza Maldonado debidamente 1epresentados por sus apoderados 
especiales, conforme se desprende de los poderos que se adjuntan a la 
presente ucta y, los soñores Jesica Alexandra Madnd Mels, David 
Alberto Meza Gureldo, John Marin Bramwell su comugue Mane 
Lysanne Eve Bramvell, Mauricio Xavcr Santacruz Escobar, por sus 
propios y personales derechos quienes conforman la sia de asistentes 
que se entiende incorporada a la presente acta 
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En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserufr 
pardo, de anisradnd col nue en 1 Le ds empata POS 
Deicsnco veses. ennmenente consnarss en. Jona, Gm 
Pucnrdinara y Unas con Fade tar languent rta día. A 

1 Puato Unico Autorización de cesion de participaciones e 
inclusión de nuevo gorro 

Preside la Junta el señor Damd Alberto Meza Giraldo cn eu calidad de 
Presidente de la Compañia v actísa como Serretano 4d Hoc el señor Manic 
Xavier Santacruz Pacvbar en su calidad de Gerente General de la Compañia, 
RI Presidente Tuego de compisbar el quorum cstablccido cn la Le; y en vista 
de que existe unarunndad acb;e el punto a tratar resuclve instalas le sesión y 
procede a tratar el primer Y Eimen punto del orden del dia, 

Punto único Autorización de cesion de participaciones e inclusión de 
nuevo socio 

A peución de los señnres socios John Marbn Bramwell Henry Ramiro Coral 
Coral Wilson Oswaldo Jácome Ceida Ricardo Rocha Cardenas Jelfrey 
Stephen Sheedy Juan Carlos Zapata Badillo Josica Alosandra Mad Maeles 
David Allerto Meza Giralda Ángel Marcelo Rea Guamán ) Carlos Roberta 
Vinucza, subetan autonzación y la Junta para 1ealizar las siguentes comones 
de parucipaciones ) la autouzación para la smelussan de un muevo socio 

1 FT 100% de las participuciones soctales pertenecientes a John Martin 
Erarowell equivalentes a cuarenta parucipaciones a favor del señor 
Mann Xamez Santacruz Recobar 

2 ELO 2% de las participaciones sociales pertenecientes a Henry Resaaro 
Coral Coral cquivalentes a una parunmpaciones a favor de la señora 
Gladys Escobar Cordova 

4  £199 Bu de las partoipaciones sucsles pertenecientes a Llenry Ranuro 
Corel Coral equivalentes a dicngeve partuampaciones a favor del senor 
Mauricio Xaez Santacruz Kocobar 

4 El 100% de lus parteipaciones sociales portenociontes « Valen 
Oswaldo Jacome Cerda equivalentes a vence participaciones a favor 
del senor Mauncio Xaver Suntecruz Escobar 
El 100% de las partempammnos sucsles perteneciences a Jesica 
Alexandza Madeid Meles oquivalentes a »yhenta y ocho participaciones 
a faver del schos Mauro Xavier Santacruz Reenbar



6 El 100% de las participaciones sociales perteuccicules a David Alberto 
Meza Gualdo equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a favor del 
schor Mauricio Xavier Santucrue Escobar 

7 El 100% de las participaciones someles pertenecientes a Ángel Marcelo 
Rea Guaman equivalentes a vemucuatro parncipaciones a favor del 
soñar Maunicio Xawer Santrcrux Escobar 

8. El 100% de las psrturpartones sociales pertenecientes a Ricardo Rocha 
Cárdenas equivalentes a cuarcuta pertimpaciones a lavor del señor 
Mauncio Xavier Santacruz Escobar, 

9 El 100% de las partcipacimues sociales pertenccicules a Jefrev 
Siephen Sheedy equivalentes a vembeuatio parespaciones a favor del 

señor Mauno Xawer Sentacnux Recobar 
10 El 100% de las, participaciones sociales pertenreientes a Carlos Roberto 

Vinuesa equivalentes a cuarenta y ocho participaciones a famor del 
señor Meuneio Xamer Santacruz Escobar 

11 El 100% de las parnospaciones sociales pertenecientes a Juan Carlos 
Zapata Badillo equivaleutes a vemuocho parncipaciones a favor del 
señor Mauricio Xanel Santacruz Escobas- 

La Junta por wuammidad decide aprobar la comóu de partospaciones 
soleada y la aworización para la inclusión del nuevo socio siendo esta la 
scñora Glsdvs Escibar Córdova por la que el capulal soctol de la compañía 
quedara couformado de ls sgwente lorma 
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atari aves 2 sea ssnwaa | 975% 
Santacruz Escobar o 5100 1 99,0 
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oTAL 100 ussac0oa | 100%         

La Juuta autoriza al Cereute General para que emita el certificado que se 
requiere para la fiema de la correspondiente esentura pubhes de Lemon de 
parheipanones y para que reslie todas las geshonos necesarias para el 
perteccionamuento de este acto 

Cumplido el nero para el que se reumvo la Junta se concedo un recego para 
la claboración del Acta la cual mua vez 1cdactada da Ingar a que se remstale 
la sesión el Acta €s leida y aprobada por 1muemenidad y si observaciones 
Presideucia levanta la sesión seudo las trece horas Para consiancia firman



A 
10£ Alvedo Meza laraldo ¿een Alezándra Madrid Mueles 

presidente dela unta Saca 
secio 

Nigel ce e 
sacio socio 

Secretario Ad. Hoc 

Por los socios Angel Marcelo Rea Guarán Henry Raruro Coral Coral, 
Wilson Oswaldo Jácome Cerda Ricardo Rocha Cardenas, Jofre 
Stephen Shesdy y Juan Carlos Zapata Badillo 

  

Por el socxo, Carlos Roberto Vumeza Maldonado, 

fé Toba ed Hisuida 
Mana De Lonrdes Tapan Teran 

Apoderada Especial



Quito 9 de mayo de 2012 

CERTIFICACIÓN 

De conformdad con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías, en mu calded de Gerente (General y como tal, 
representante legal de la compañias anomma denominada VIMEWORKS 
CIA LTDA ccrnfico que cn sesion de la Junta General Extraordinaria y 
Uniwersal de Socios que sc celebro el día de hoy, con el consentirmento 
unanmo del capital social so aprobaron las siguientes Iransferencias 
de participaciones 

1 RI 100% de las partpacionos socialos perrtenerentes a John 
Martsn Bramsell oquuvalentes a cumicnta participaciones a favor del 
seno1 Mawicio Xavier Santacruz Escobar" 

2 El 02% de las partipaciones socralen pelteneuentes a Hensy 
Rawaro Canal Coral. equivalentes a una parhopsriones a favor de la 
sohora Gladys Escobar Cordova 

3 El 998% do las partiwepaniones sociales pertenecientes a Henry 
Ramuro Coral Coral, cquivalentos a diecimcvo participaciones a 
favar del senior Manco Xanel Santacruz Escobas 

4 Bl 100% de las parrorpeciones socales pertenecientes a Wilson 
Oswaldo Jacomo Gcida oquuvalenies a veinte parnoipaciones a favor 
del señor Maunicio Xavicr bantacruz Escobar 

5 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Jésica 
Alexenda Madrid Mieles equivalentes 9 ochenta y ocho 
parnoipaciones a favos dol soho» Maunc1o Xavier Santacruz Kacoher 

6 El 100% de las participaciones sociales pertenecientes a Dand 
Alberto Meza Garaldo equivalentes a cuarenta v ocho participaciones 
a favor del señor Maunom Xavier Santacruz Pecobas 

7 4 100% de las participaciones sociales pertencentes a Ángel 
Marcelo Rea Cuamán, equivalentes a veiniicuatro partmpenones a 
Favor del senor Manzzcio Xawez Santacruz Escobar 

8 Fl 100% de las parteipsciones sociales pertenecientes a Ricardo 
Rocha Cárdenas cqurvalertes a cuarenta par bespuctunes a favor del 
señor Mauricio Xavier banterras Pacolm



% El 100% ae las pasucipaciónes sociales pertenecuntes a del     
Siepien Sheedv equivalentes a ventticuatro parbespaciones a £aroN 
cl serum Mauris Raver Santacruo | soobar 

10 Ea 100% de las participaciones sociales pertenecientes 4 Carlus 
Roberto Vimueza eyuvalentes a cuavenia y Ocho pas hupacunos a 
lavo de senor Mauricw Xavier Sentanioz Escobar 

*] EL 100% de Las parbunpaniones sucrales portenocienes a Juan Carlos 

  

Zapata Bladbllo iquivalemios a vemtiocho parnopaciones a favor del 
señor Manicio Xanez Santacruz Escobar 

Despues de las cesiones relerdas el capital social de la compaña. 
quedara conformado de la siguiente forma. 

    

  

E a]     
      
      

        
      

    

  

Hanioo dart e 7 a £s$ 100 US 199,0 
“Gladys Escobar Córdo a use 00 58 100 92 

TOTAL usgao0.00 | 100%   
Atentenente, 

  

  

Mannicio Xamer Santacruz Escobar 

Gerente General 
VIMEWORKS CIA LTDA



Ma 
TORGO ANTE MI YEN FÉ DE ELLO CONFIERO FSTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PTIBIICA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIMEWORKS CIA LTDA OTORGADA POR LOS SEÑORES 
MARTIN JOHN BRAMWELL, MARIE LYSANNE EVE 
BRAMWELL HENRY RAMIRO CORAL CORAL, WILSON 
OSWALDO JÁCOME CERDA, RICARDO ROCHA CÁRDENAS, 
JIFFFREY STEPHEN SIEEDY KONICK JUAN CARLOS 
ZAPATA BADILLO JÉSICA ALEXANDRA MADRID MIELES 
DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO ÁNGEL MARCELO REA 
GUAMÁN, Y, CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO A 
FAVOR DF 1.OS SEÑORES GLADYS ESCOBAR CORDOVA Y 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA £N QUITO A NUFVE DE JULIO DFL, 
DOS MIL DOCE 

h, ASA 

Pda ri



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA VIMEWORKS Cia 
LI0A , otorgada con techa cinco de septiembre del dos 
mil ante el Notario Noveno del canten Guito Doctor Gus- 
tava Flares Uzcateguz , cuyo protocolo se halla en la 
actualidad ami cargu segun oficio numero novecientos 
accunta yo Luatro DPP MSR yu canto de agosto del dos mil 
tres, LA CESION DE ALLIUNES UNE ANTECEDE - Guito a uno    porras Y 

  

DOCTÓR JUAN VTECACIS-MEDTRA 
NOTARLO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

MA     

208 Con esta fecha se tomo nota al magos de la insenpcion numero 2583 del 
REGISTRO MERCANTIL de vemse vos de segtcenbiedel ds má, a £s 3422, vucta 
Tomo 13) corespondiene ala compañsa. VIMEWORKS CIA. LTDA. lo seteremo 
a la presento Cesion de Panpaciones, oxn1gada el mneve de lio del dos ma doc, 
ute la Nota 10aosmo Sepuma del Camus. Qui, ses de sepuembre del dos ml 
dos. EL RECISTRADOR> 

OR, REBEN ACLIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
ASE CANION QUITO 

  

   

Av 6 de Diciembre NSS 78 Y Gaspas de Vilaroel (esq) 
Telelonos (593 2) 2263 590/ 2265-446


